
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ENITH MARMOL ARAUJO 

DEMANDADO 
COLPENSIONES Y COLFONDOS 

S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 003 2019 00108 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REPROGRAMA FECHA 

 

Dentro del presente proceso, esta dependencia judicial se sirve reprogramar la 

audiencia pública que se encontraba fijada. 

En consecuencia, se reprograma la Audiencia Obligatoria de Conciliación, 

Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto 

de Pruebas del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S., para el día VIERNES 

VEINTICINCO (25) DE JUNIO DEL AÑO 2021, INICIANDO A LAS OCHO Y MEDIA 

LA MAÑANA (0830 A.M). 

De igual forma se reprograma la Audiencia de Trámite y Juzgamiento del artículo 

80 del C. P. del T. y de la S. S., para el día VIERNES VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DEL AÑO 2021, a CONTINUACIÓN de la Audiencia de Conciliación, Decisión 

de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de 

Pruebas.     

 

Se indica a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

por estrados. 

 

Se requiere a las partes que en el evento presentarse poderes, sustituciones de 

poder o escrituras públicas de representación legal, deberán allegarse al canal 

digital j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co desde el día anterior a la diligencia. 

 

Finalmente se advierte a las partes, sus apoderados y demás asistentes que podrán 

ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del 

siguiente vinculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/9585600  

 

Se aclara además que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 

representante legal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/9585600
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